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Las  normas  zootécnicas  de  los  perros  de  raza  pura  han  sido  incorporadas  a  nuestro 
ordenamiento jurídico a través del  Real Decreto 558/2001, de 25 de mayo, por el que se 
regula el reconocimiento oficial de las organizaciones o asociaciones de criadores de perros de 
raza pura, que establece los requisitos que deben cumplir los animales de la especie canina 
para su inclusión en el libro genealógico correspondiente, y los criterios para el reconocimiento 
oficial de aquellas entidades que pretendan su gestión.

Dicha disposición incorpora en un anexo el  listado de las razas caninas españolas con sus 
prototipos raciales y faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para adoptar las 
medidas precisas para su modificación o la inclusión de nuevas razas caninas, previo informe 
del Comité de Razas de Ganado de España, establecido por el Real Decreto 1682/1987, de 7 
de noviembre, por el que se actualiza el Catálogo Oficial de Razas de Ganado de España.

En la pasada reunión del citado Comité, que tuvo lugar el día 18 de junio de 2001, fueron 
propuestas y admitidas cinco razas caninas, que deben ser incorporadas al anexo del Real 
Decreto  558/2000,  al  adquirir  la  consideración  de  razas  caninas  españolas,  con  unas 
características y aptitudes determinadas.

Éste es el objetivo de la presente disposición y en su elaboración han sido consultadas las 
Comunidades Autónomas, el sector y otras entidades científicas en materia de etnozootecnia.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Inclusión de nuevas razas caninas.

Se incluyen en el anexo del Real Decreto 558/2001, como razas caninas españolas, con sus 
prototipos  raciales,  las  siguientes:  Ratonero-Bodeguero  Andaluz,  Perdigueiro  Galego, 
Podengo Galego, Can de Palleiro, Can Guicho.

Disposición final única. Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el siguiente día al de su publicación en el "Boletín Oficial 
del Estado".

Madrid, 2 de agosto de 2001. ARIAS CAÑETE

PROTOTIPO RACIAL DEL RATONERO-BODEGUERO ANDALUZ

Apariencia general:

Perro detalla media, mediolíneo, de proporciones más elongadas en las hembras. Su color 
blanco con manchas negras asienta sobre una piel fina y ajustada que deja percibir una 
complexión atlética, pero ligera, que le hace sorprendentemente ágil, fuerte y rápido en la 



caza de ratas, ratones y en el enfrentamiento con las alimañas.

Utilización:

En la caza de ratas y ratones tan proclives a desarrollarse en las bodegas y cuadras. 
Igualmente, puede ser utilizado en la caza del conejo y de la liebre y en el desalojo de 
alimañas de sus madrigueras.

Proporciones importantes:

Alzada ala cruz/diámetro longitudinal: 1/1, se admiten hembras sublongilíneas.
Longitud cabeza/longitud cráneo: 8/5.
Alzada ala cruz/longitud cabeza: 5/2.

Temperamento:

Inquieto, de mirada muy expresiva e inteligente, en constante atención ante cualquier ruido o 
movimiento, destacando su tenacidad y disposición en todo momento para la caza de 
roedores. Se vale de la vista y el olfato indistintamente para localizar a sus presas, sobre las 
que se lanza con movimientos extremadamente coordinados, ágiles y rápidos. Valiente y con 
genio, más cuando se enfrenta a enemigos mayores que él (zorros, tejones, etc.). Fiel, alegre 
y simpático como compañero, con gran capacidad de adaptación a cualquier ambiente y lugar.

Cabeza:

Bien proporcionada, de apariencia triangular en visión superior y lateral. Líneas cráneo-faciales 
convergentes.
Región craneal: Ligeramente subconvexa.
Depresión fronto-nasal (Stop): Suave, poco pronunciada.
Región facial: Dorso de la nariz recto. Trufa redonda y mediana. Labios finos y firmes, 
formando comisura labial profunda. Dentadura completa, fuerte y de mordida en tijera.
Ojos pequeños, algo oblicuos y poco sobresalientes.
Orejas triangulares, con amplia base de implantación e inserción media alta, a la altura del 
occipital. En atención, plegada hacia delante o en rosa.

Cuello:

Largo, cilíndrico, de fuerte desarrollo muscular y sin papada.

Tronco:

Compacto, pero esbelto y grácil. Cruz poco pronunciada. Dorso recto, largo y en ligerísimo 
descenso hacia la grupa. Lomo corto y musculado. Grupa corta, redondeada y ligeramente 
inclinada. Pecho ancho y fuertemente musculado. Costillares ligeramente arqueados. Línea 
ventral a la altura del codo y vientre suavemente recogido.

Cola:

De implantación alta, perpendicular a la grupa, erecta. Nacen anuros de longitud variable en 
un porcentaje muy elevado.

Extremidades:

De perfectos aplomos, de grosor medio y desarrollo muscular acusado.



Miembros anteriores: Espalda corta y oblicua, Brazo también corto, forma con la espalda un 
ángulo próximo a los 90°. Antebrazo largo, de fino pero fuerte hueso. Metacarpo mediano, 
cilíndrico, formando con la vertical un ángulo de 35-40°.
Manos de gato, con dedos muy unidos y falanges medianamente extendidas. Uñas y 
almohadillas plantares muy fuertes.

Miembros posteriores: Muy fuertes y poderosos, de perfectos aplomos y ángulos abiertos. 
Muslo largo y potente, formando un ángulo coxo-femoral abierto (110°), lo que le confiere una 
cierta verticalidad. Pierna de similar longitud que el muslo. Corvejón de buen desarrollo, seco, 
con tendón bien definido y ángulo abierto (130-1 50°). Metatarsos fuertes y largos. Pies más 
redondeados que las manos y de igual característica de la almohadilla y uña que las manos.

Movimientos: Ágiles, elegantes y coordinados, con gran capacidad para el giro y el salto.

Piel: Fina y muy adherida al cuerpo.

Pelo: Muy corto y denso, uniforme en toda la superficie corporal.

Color: Capa con predominio del blanco puro y manchas en negro, preferiblemente localizadas 
en la cabeza y principio del cuello que se complementan con color fuego en la cara y dos 
manchas encima de los ojos (cuatro ojos). El fuego, si va junto con negro se tolera alrededor 
de la cola, región perianal o extremidades.
Trufa negra y ojos lo más oscuros posibles.

Tamaño y peso: Peso 7-8 Kgs.

Alzada ala cruz:

- Machos: De 37 a 43 cms, siendo la ideal 40 cms.
- Hembras: De 35 a 41 cms, siendo la ideal 38 cms.

En ambos sexos se tolera un cm por exceso o defecto del margen expresado siempre que el 
ejemplar sea armónico y sin defectos.

Faltas:

Cualquier desviación de los criterios antes descritos se considera defecto, siendo la gravedad 
de éste dependiendo del grado de desviación del estándar. Se catalogan en dos tipos:

Defectos leves:

- Nariz rosada o con manchas despigmentadas.
- Proporciones longilíneas.
- Extremidades muy cortas.
- Grupa muy estrecha, de pollo.
- Carácter tímido y cobarde.
- Ausencia de color fuego en las mejillas (cuatro ojos).

Defectos graves (eliminatorios):

- Monorquidia o criptorquidia.
- Manto de color blanco uniforme. Presencia de manchas rojizas sin negro y si acompaña a 
éste en zonas que no sean la cabeza, zona perianal y extremidades.
- Pelo largo, rizado o duro.
- Prognatismo superior e inferior.
- Cuerpo muy alargado.
- Nariz totalmente despigmentada.
- Mordida que no sea en tijera.
- Orejas erguidas, totalmente erectas.



- Orejas colgantes o hacia atrás.
- Presencia de espolones traseros.
- Capa con manchas grises, pizarra, azulada o blanco adalmatado.
Los machos deben tener dos testículos de apariencia normal, completamente 
descendidos. 
PROTOTIPO RACIAL DEL CAN DE PALLEIRO

1. Características generales:

Apariencia general:

Este animal es de tronco indoeuropeo, rústico y fornido, de tipo lupoide, perfil recto, 
eumétrico, de tamaño medio, alrededor de los 60-62 cm a la cruz, mesodolicomorfo, de 
proporciones armónicas y de constitución fuerte, con huesos bastante anchos, característica de 
su rusticidad. Las hembras son algo más bajas, de aspecto más ligero y de proporciones más 
longilíneas.

A pesar de presentar una osamenta fuerte no da una sensación de pesadez o de animal 
linfático ya que sus movimientos son rápidos y de buena musculación.

Temperamento, comportamiento y utilidad:

Perro pastor y de guarda, polivalente, pues tanto va con las vacas arreándolas y guardándolas 
como también cuida la casa. Guardián de proverbial inteligencia, presenta un carácter fuerte y 
reservado con los extraños, siendo además valiente y mordedor, características que lo hacen 
un gran colaborador en la conducción y guarda del ganado. Con una gran fidelidad para con su 
amo, con la gente de la casa se vuelve dulce y tranquilo.

Es necesario destacar la estabilidad psíquica y equilibrada de este animal, propio de un perro 
pastor, por lo que este rasgo ha de cuidarse en extremo, fomentando la selección de 
ejemplares equilibrados y suficientemente socializados.

2. Características regionales:

Cabeza: La cabeza es fuerte, con una longitud aproximada de 4/10 la alzada ala cruz, en 
forma de pirámide horizontal, con hueso denso, proporcionada con la conformación del animal. 
El cráneo es plano y ancho, con arcos superciliares suavemente marcados y cuencas orbitarias 
poco apreciables. La depresión fronto-nasal no es muy evidente. La nariz y el hocico son 
medianos y angostos, proporcionales alas dimensiones de la cabeza. Los labios son normales y 
apretados (sin que el superior supere la base de las encías inferiores), no tienen tendencia a 
ser colgantes. Las mandíbulas son fuertes, con la arcada dentaria completa y ortognatos, con 
la mordida en tijera. Los ojos son de mediano tamaño y de expresión vivaz, de color variable 
desde el castaño oscuro en las capas negras hasta el color mielo amarillos en algunos 
ejemplares, la pigmentación de los párpados es negra. Las orejas son de inserción alta, 
grandes y erguidas, con una implantación un poco abierta.

Cuello: Presenta un cuello musculoso y proporcionado con la cabeza y el tronco. Debe formar 
un ángulo con la horizontal de 45°, la elevación es más evidente con el perro en acción. La piel 
no forma papada.

Tronco: El cuerpo en su conjunto es mediano, aunque ligeramente alargado. La cruz es fuerte 
para la inserción con el cuello. La línea dorso-lumbar debe ser ligeramente descendente, sin 
ensillarse, con lomo corto, ancho y fuerte. La grupa es redondeada. El pecho es largo y 
profundo, su perímetro supera en 1/4 su alzada a la cruz, con fuertes costillas que no están 
aplanadas ni pronunciadas. El abdomen es corto y ligeramente ascendente a los pliegues del 
vientre. La cola es gruesa, de nacimiento alto y presenta abundante y denso pelo, en 
movimiento la eleva pero no la lleva enroscada sobre la grupa.

Extremidades: Las extremidades son rectas y bien aplomadas, presentando una fuerte 



estructura ósea.

Extremidades anteriores: Son fuertes, secas, paralelas y bien aplomadas La escápula forma un 
ángulo de 45° con la horizontal, uniéndose con el brazo en ángulo recto (articulación escápulo-
humeral). El brazo es fuerte y musculoso. Los codos no deben estar muy separados ni 
apretados al pecho, con libertad de movimientos.

Los antebrazos son rectos, que disminuyen su grosor de forma gradual hasta las cuartillas o 
metacarpos. Los carpos son de buen desarrollo y fortaleza. Los metacarpos están bien 
proporcionados, con buen desarrollo óseo. Los pies son ovalados aunque con cierta tendencia a 
ser redondeados; con dedos gruesos y cortos, bien cerrados, con almohadillas plantares muy 
duras y uñas cortas y fuertes, de color oscuro o también blancas en las capas claras.

Extremidades posteriores: Son fuertes, paralelas, perfectamente aplomadas posteriormente y 
con angulaciones evidentes. Muslo ancho, musculoso y flexible. Rodilla fuerte. Piernas fuertes. 
Corvejones fuertes y paralelos. Metatarsos sólidos, robustos y paralelos. Pies ovalados con 
tendencia a redondearse, con dedos gruesos y cortos, bien cerrados, con almohadillas 
plantares muy duras y uñas cortas y fuertes, de color oscuro o blancas en los animales de 
capa clara.

La presencia de espolón y sexta uña es relativamente frecuente, aunque no es deseable.

Movimiento: Los movimientos son ágiles y fuertes. El movimiento habitual es el paso, 
cambiando al trote y/o galope sin esfuerzo si el trabajo lo requiere.
Manto.

Piel: La piel tiende a ser gruesa, sin flacidez, adherida al cuerpo y ala cabeza.

Capa (color): El color es normalmente uniforme, presentando una gran variedad desde arenas, 
canelas, castaños, leonados e incluso negros; en ocasiones pueden presentarse ejemplares con 
la capa binaria alobada (pelos de color amarillo y en las puntas negro), con la mezcla íntima de 
pelos amarillos y oscuros, amarilleando en el cuello, garganta, pecho y extremidades, como 
sucede en los casos de ejemplares de esta capa (perro lobo). No son aceptables los individuos 
píos ni aquellos con grandes particularidades blancas.

Pelo: En cuanto al pelo es espeso, tupido y denso, más en el invierno, por ser un animal que 
acostumbra a vivir en el exterior de las casas, siempre fuera con el ganado o en el pajar y 
almiar.

Tamaño y peso: Alzada ala cruz: Machos, 59-65 cm; hembras, 57-63 cm.

Peso: Machos, 30-38 kg; hembras, 25-33 kgs.

Faltas, defectos y faltas y defectos descalificables.

Faltas: Cualquier desviación de los criterios mencionados.

Defectos: Origina la disminución más o menos acusada de alguna función determinada del 
animal, pudiendo ser total, parcial o regional, dependiendo del grado en que se vea 
menoscabada la aptitud esencial del animal:

- Cojeras en extremidades.
- Ablaciones o mutilaciones en orejas y cola.
- Ausencia de piezas dentarias por extracciones.
- Traumatismos en los ojos con pérdida de visión.

Faltas y defectos descalificables:



Son aquellas características que en absoluto se ajustan a los criterios mencionados en el 
estándar racial y son excluyentes por sí mismas:

- Anomalías psíquicas.
- Defectos anatómicos o de tipo, ligados a genes indeseables: 
- Inestabilidades o desequilibrios de carácter.
- La timidez o agresividad extremas sin provocación. Epilepsia.
- Monorquidia y criptorquidia.
- Displasia de cadera.
- Atrofia progresiva de la retina.
- Cierres incorrectos de las arcadas dentarias: enognatismos y prognatismos.
- Ausencia de más de dos premolares.
- Albinismos.
- Los ejemplares píos.
- Las capas blancas o con grandes particularidades blancas.
- Iris de color azul. 

PROTOTIPO RACIAL DEL GUICHO O QUISQUELO

Características generales.

Apariencia general: Animal de tipo lupoide, de perfil recto, de pequeño tamaño, de 30-42 cm a 
la cruz, mesomorfo, armonioso en sus proporciones, con las orejas erguidas, de donde toma el 
nombre (Guicho). Las hembras son ligeramente más menudas y de proporciones más 
longilíneas.

Temperamento, comportamiento y utilidad: Presenta un carácter inquieto y vivaz que junto a 
su rusticidad, combatividad, bravura, arrojo, agilidad, resistencia y tenacidad sobre el terreno 
gallego (es un perro totalmente adaptado a los tojos, zarzas y monte bajo) y su particular 
forma de perforar los aulagares, lo hacen inmejorable para la caza del conejo de monte en 
Galicia, donde otras razas no son capaces de trabajar, pudiendo ser utilizado en ocasiones 
para encontrar y levantar de la cama al zorro e incluso al jabalí; siendo por esto enormemente 
valorado por los cazadores.

Animal silencioso en la búsqueda de la caza, en el momento de encontrar el rastro reciente y 
fresco, muy próximo al conejo, lo avisa de una forma sonora característica junto con los típicos 
movimientos ostensibles y muy rápidos de la cola.

Características regionales.

Cabeza: La cabeza es de tamaño medio y bien proporcionada con el resto del cuerpo, en su 
forma y aspecto recuerda, en ocasiones, al zorro, con una expresión vivaz e inteligente. 
Cráneo ancho y plano entre las orejas. La depresión frontonasal es nítida pero moderadamente 
marcada, el hocico se reduce gradualmente hasta la nariz, siendo algo más corto que el 
cráneo. Nariz normal. Los labios son normales con tendencia a ser muy apretados y la mordida 
es en forma de tijera. Los ojos son medianos, ovalados y de color en relación con la capa.
La característica más destacable es que presentan las orejas totalmente erguidas (Guichas), 
evidenciándose todavía más durante la caza, que es su gran pasión; son de tamaño mediano, 
puntiagudas, rígidas hacia las puntas, móviles y recubiertas de pelo muy fino.

Cuello: Presenta un cuello de buen porte, musculoso, de tamaño medio y proporcionado con la 
cabeza y cuerpo del animal.

Tronco: El tronco es compacto, armónico. La línea dorso-lumbar no debe ser demasiado 
alargada, siendo recta y ligeramente descendente, sin formar concavidad; con el dorso recto y 
musculoso, con un lomo corto y fuerte. Grupa corta, fuerte, ancha y poco caída. Tórax amplio, 
profundo, con costillas redondeadas, el perímetro torácico suele sobrepasar en 1/4 la alzada a 
la cruz. Vientre no voluminoso que se recoge levemente hasta las ingles. La cola normalmente 
la lleva baja u horizontal, levantándola cuando está en acción pero sin enroscarla.



Extremidades: Las extremidades deben ser rectas, fuertes, bien apiomadas y derechas, 
proporcionadas tanto en longitud como en grosor al tronco y al resto del animal, dando en 
conjunto una impresión de armonía que caracteriza a estos animales. El pequeño tamaño no 
va en contra de la armonía de sus formas ni del conjunto general del animal.

Extremidades anteriores: La escápula debe formar un ángulo de 45° respecto al plano 
horizontal y con el brazo forma una inclinación de 90°. Los codos están bien implantados y 
adheridos a las costillas, con libertad de movimientos. Las patas deben ser lo más derechas 
posibles. Los pies son de tamaño pequeño, cortos y ovalados, con almohadillas plantares 
robustas y bien redondeadas. Uñas cortas y duras.

Extremidades posteriores: Nalga fuerte y flexible. Muslo musculoso y ligeramente más largo 
que la distancia del corvejón al suelo. Los corvejones son derechos y paralelos. Estructura ósea 
fuerte. Los pies son de tamaño pequeño, cortos y ovalados, con almohadillas plantares 
robustas y bien redondeadas. Uñas cortas, en ocasiones algunos ejemplares presentan 
espolones y/o sexta uña en las extremidades posteriores.

Movimiento: Sueltos, activos y rápidos.

Capa (color): En lo referente alas capas (colores), se pueden encontrar prácticamente todas, 
desde las arenas, amarillas, canelas, chocolate/hígado, etc.; normalmente con un color 
uniforme o también binarios o ternarios, en estos casos presentando los otros colores en las 
extremidades, cuello, hocico y/o cara (hígado-canela, negro-canela, arenablanco, negro-
canela-blanco, etc.), así como también ejemplares alobados (pelos de color amarillo y en las 
puntas negros), atigrados oscuros o grises, con pelo de cobertura oscuro en el dorso, el cuello 
y en la espalda, descendiendo hacia las costillas; zonas de gris claro o amarillas en el hocico, 
garganta, pecho y pies. Las particularidades blancas se localizan fundamentalmente en las 
extremidades y dedos, pecho, cuello, cara, hocico y borlón de la cola.

Pelo: El pelo es denso, tupido y de longitud media, en ocasiones se encuentran animales con 
un pelo de cobertura algo más largo y con subpelo, siendo preferidos por algunos cazadores 
por estar mejor protegidos frente alas heladas del alba.

Tamaño y peso: Alzada ala cruz-  Machos, de 34-42 cm; hembras, de 30-38 cm.

Peso:

Machos, 8-12 kg.; hembras, 6-10 kg.

Faltas, defectos y faltas y defectos descalificables:

Faltas: Cualquier desviación de los criterios mencionados.

Defectos: La disminución más o menos acusada de alguna función determinada del animal, 
pudiendo ser total, parcial o regional, dependiendo del grado en que se vea menoscabada la 
aptitud esencial del animal:

Cojeras en extremidades. Ablaciones o mutilaciones en orejas y cola. Ausencia de piezas 
dentarias por extracciones. Traumatismos en los ojos con pérdida de visión.

Faltas y defectos descalificables: Son aquellas características que en absoluto se ajustan a los 
criterios mencionados en el estándar racial y son excluyentes por sí mismas:

- Anomalías psíquicas.
- Defectos anatómicos o de tipo, ligados a genes indeseables: 
- Inestabilidades o desequilibrios de carácter:
- Agresividad extrema sin provocación. Epilepsia.
- Monorquidia y criptorquidia. Displasia de cadera.



- Enanismo acondroplásico.
- Atrofia progresiva de la retina. Exoftalmia.
- Cierres incorrectos de las arcadas dentarias: Enognatismos y prognatismos.
- Ausencia de más de dos premolares. Albinismos. 

PROTOTIPO RACIAL DEL PERDIGUEIRO GALEGO

Características generales.

Apariencia general: Perro de tipo bracoide, de tamaño mediano, eumétrico y mesomorfo; bien 
proporcionado, de aspecto recio, con pecho amplio y con estructura sólida, trotador de 
movimientos flexibles, fuerte y resistente, es excelente como perro de muestra y buen 
cobrador, realizándolo tanto en tierra como en agua.

Temperamento, comportamiento y utilidad: Animal de carácter dócil, obediente y cariñoso. 
Perro de caza de muestra, presenta un temperamento de gran arrojo y valentía en la caza, 
pues no se amedrenta frente a los tojos ni con las zarzas a la hora de buscar y cobrar la pieza 
abatida por el cazador. Presenta un gran olfato y es un buscador activo, tanto venteando como 
también por rastro, que bate el terreno con método, atención y minuciosidad, adaptándose a 
los más variados terrenos y climatología, manteniendo un contacto continuo con el cazador, al 
que le transmite, con sus características actitudes corporales, las impresiones olfativas 
captadas, presentando una muestra firme y rígida, con músculos tensos, cola alta y cabeza 
inmóvil. 

Trabaja cerca del cazador, utilizando alternativamente el trote con el galope corto en su 
búsqueda minuciosa del terreno cerrado y quebrado, con matorral y bosque de Galicia, 
perfectamente adaptado a este tipo de terreno. Asimismo, también se le puede adiestrar para 
la caza de pelo (conejo y liebre).

Características regionales.

Cabeza: Cabeza grande (aproximadamente 4/10 la altura a la cruz), de forma prismática, 
ancha, con las líneas craneofaciales convergentes. Perfil recto, protuberancia occipital 
destacada, con surco craneal medio que llega a la cara. Frente con senos amplios, muy 
desarrollados. Depresión fronto-nasal marcada, con la misma distancia al occipucio que ala 
punta de la nariz. Hocico amplio, recto y cuadrado, igualmente ancho en el extremo que en la 
base. Nariz grande, pudiendo aparecer en ocasiones ejemplares con la nariz hendida. Labios 
gruesos y caídos, superando el superior ligeramente el maxilar inferior, pero sin dar sensación 
de flojedad ni babeo. Dentadura fuerte y de cierre en tijera. 

Ojos grandes, brillantes, generalmente oscuros, con los párpados adheridos y de expresión 
noble y bondadosa, no presentan ectropión. Orejas de inserción alta, anchas, grandes, 
delgadas y adosadas a la cara sin formar pliegues y con el borde inferior redondeado y 
orientadas levemente hacia delante.

Cuello: Cuello largo, musculoso, con el borde superior recto o levemente arqueado y en 
ocasiones con muy ligera papada, pero muy poco relevante.

Tronco: Cuerpo rectangular y de gran capacidad torácica. Línea dorso-lumbar recta y 
horizontal. Lomos anchos y cortos. Grupa ancha. Pecho ancho y profundo, cuyo perímetro 
suele superar en un cuarto la alzada a la cruz. Costillar largo y un poco arqueado. Vientre no 
muy recogido. La cola no suele ser excesivamente larga, es gruesa y robusta en la base, 
adelgazándose progresivamente hasta la punta.

Extremidades: Recias, aplomadas y rectas.

Extremidades anteriores: Espaldas algo inclinadas. Brazos musculosos. Codos paralelos al 
plano medio del cuerpo, ni cerrados ni abiertos. Antebrazos verticales con hueso fuerte. Pies 
con tendencia a ser más redondos que ovalados, con pulpejos negros y uñas pigmentadas o 



blancas.

Extremidades posteriores: Muslos largos, anchos, musculosos y oblicuos. Corvejones paralelos 
y en prolongación con la línea vertical de las nalgas. Metatarsos robustos y delgados, 
perfectamente aplomados. Pies un poco más redondeados que los anteriores.

Movimiento: Es un animal de movimientos flexibles, con trote amplio, de cadencia rítmica, 
trabajando más cerca del cazador, utilizando alternativamente el trote con el galope corto en 
su búsqueda minuciosa en los terrenos quebrados y de monte cerrado, de bosque con espeso 
matorral de Galicia.

Piel: La piel debe ser delgada y adherida al cuerpo.

Capa (color): Blanco y moteado o manchado en castaño, naranja, canela y negro. Mantos 
temarios, tricolores blancos en castaño y negro, con manchas fuego en cejas y mejillas. 
También uniformes en castaño, amarillo o negro.

Pelo: Corto, grueso, muy denso, liso y áspero.

Tamaño: - Alzada ala cruz: De 50 a 60 cm: machos, de 55 a 60 cm, y hembras de 50 a 55 cm.

Faltas, defectos y faltas y defectos descalificables:

Faltas: Cualquier desviación de los criterios mencionados:

Presencia de ectropión y entropión. Línea dorso-lumbar ensillada. Hocico afilado. Mordida en 
pinza.

Defectos: La disminución más o menos acusada de alguna función determinada del animal, 
pudiendo ser total, parcial o regional, dependiendo del grado en que se vea menoscabada la 
aptitud esencial del animal:

Cojeras en extremidades. Ablaciones o mutilaciones en orejas y cola. Ausencia de piezas 
dentarias por extracciones. Traumatismos en los ojos con pérdida de visión.

Faltas y defectos descalificables:

Son aquellas características que en absoluto se ajustan a los criterios mencionados en el 
estándar racial y son excluyentes por sí mismas:

Anomalías psíquicas.

- Defectos anatómicos o de tipo, ligados a genes indeseables: Inestabilidades o desequilibrios 
de carácter. Agresividad extremas sin provocación.
- Epilepsia.
- Monorquidia y criptorquidia. Displasia de cadera.
- Atrofia progresiva de la retina.
- Cierres incorrectos de las arcadas dentarias: Enognatismos y prognatismos.
- Ausencia de más de dos premolares. Albinismos.

PROTOTIPO RACIAL DEL PODENGO GALEGO

Características generales.

Apariencia general: Animal de tipo primitivo, graioide, de tamaño mediano, ligero y 
sublongilíneo, tipo dolicomórfico; muy rústico, austero, sobrio, ágil, con gran capacidad 
olfativa, auditiva y visual, cualidades éstas que, junto con su astucia, le confieren un 



característico comportamiento de inteligencia natural durante la caza. Las orejas son 
levantadas, anchas en la base y muy movibles. 

Son animales muy uniformes, de tamaño mediano y ligero, de capa canela en todos sus 
gradientes, desde el color arena a rojizos, pudiéndose encontrar en ocasiones ejemplares 
hígado/chocolate, presentándose normalmente acollarados y/o calzados en blanco, pudiendo 
ser de pelo semicorto o de mediana longitud. Tienen el vientre recogido. Las hembras son 
ligeramente más livianas y esbeltas que los machos.

Temperamento, comportamiento y utilidad: Perro de caza, es un tipo de animal levantador de 
la pieza (no muestra), siendo uno de los más completos dentro de las razas englobadas en 
esta categoría. Es un cazador astuto y pícaro, incansable, verdadero auxiliar para el cazador, 
con extraordinaria habilidad para la caza del conejo y del zorro, aunque también con destreza 
para la perdiz, pues además de la nariz utiliza mucho el oído y la vista en apoyo del olfato. 
Caza a paso rápido que alterna con el trote en la búsqueda, de forma continua, venteando o 
bajando la cabeza en busca del rastro, llevando la cabeza a la altura del tronco cuando detecta 
el rastro en el aire y moviendo entonces la cola de forma ostensible. Cobra bien la pieza 
herida, portándola al cazador.

Es un animal polivalente, pues se adapta a cualquier modalidad del terreno, situación y tipo de 
caza; está especializado para descubrir la caza en el campo y sacarla de su escondite sin 
necesidad de muestra, al percibir el olor de la pieza encamada, se lanza súbitamente sobre ella 
(algunos ejemplares con la codorniz realizan una pequeña parada), siendo muy adecuado para 
acompañar al cazador solitario, en la modalidad de al salto, ya que no suele alejarse en 
exceso, realizando una búsqueda de 30-40 metros alrededor.

Características regionales

Cabeza: Dolicocéfalo, con una longitud aproximada de 4/10 la alzada a la cruz, en forma 
piramidal de cono alargado. Con cráneo reducido y plano. Depresión fronto-nasal poco 
acentuada. Hocico largo y delgado, en línea recta con la frente. Nariz saliente y angulosa, con 
fosas nasales de buena abertura. Labios pequeños y apretados. Dentadura fuerte y de cierre 
en tijera. Los ojos son vivos y expresivos, ligeramente oblicuos (semilaterales), de forma 
ovalados y de color acorde con la capa. Con orejas erguidas, de forma triangular, de tamaño 
medio y anchas en la base.

Cuello: Cuello levemente arqueado, musculoso, bien proporcionado y no presenta papada.

Tronco: Cuerpo rectangular. Cruz larga y estrecha. Línea dorsolumbar recta, con lomo corto, 
ancho y flexible, bien unido de forma continua con el dorso. Grupa media, recta y ancha. 
Pecho medio y con tendencia a la profundidad. Costillar poco arqueado y alargado. Vientre 
recogido pero no retraído. Cola de inserción alta, de tamaño mediano y provista de pelos algo 
más largos. En reposo descansa caída o levemente arqueada entre las piernas, a la altura de 
los corvejones; en movimiento la eleva arqueándola sobre la grupa en forma de hoz, pero 
nunca enroscada sobre sí.

Extremidades: Son gráciles, con los aplomos largos, rectos y muy fuertes, aunque con hueso 
fino.

Extremidades anteriores: Espaldas (escápulas) ligeramente inclinadas, respecto de la línea 
horizontal, con una abertura de unos 50.°; el ángulo escápulo-humeral es abierto, mayor de 
90°; antebrazos verticales y largos. Los pies son de forma ovalada, con almohadillas duras y 
uñas fuertes.

Extremidades posteriores: Los muslos son largos, musculosos y oblicuos, con la nalga alargada 
y algo descendida. Corvejones con ángulos abiertos y bajos. Pies de forma ovalada, con 
almohadillas duras y uñas fuertes, en ocasiones con presencia de espolones, que no son 
deseables.



Movimiento: Paso largo y de movimientos muy rápidos, saltarines y de gran velocidad.

Piel: De mediano grosor y pegada al cuerpo.

Capa (color): De capa unicolor canela en todos sus gradientes, desde el color arena a rojizos, 
pudiéndose encontrar también ejemplares hígado/chocolate, presentándose frecuentemente 
acollarados, manchados en el pecho, frente, cola, punta de los pies y/o calzados en blanco. 
También pueden aparecer ocasionalmente animales píos en canela o naranja.

Pelo: Semicorto o de mediana longitud, grueso y denso. En ocasiones presentan algunos pelos 
algo más largos y gruesos alrededor del hocico. No tiene pelo duro.

Tamaño y peso.

Alzada ala cruz: De 42 a 52 cm: Machos, de 46 a 52 cm, y hembras, de 42 a 46 cm.

Peso: De 10-1 5 kg.

Faltas, defectos y faltas y defectos descalificables.

Faltas: Cualquier desviación de los criterios mencionados.

Defectos: La disminución más o menos acusada de alguna función determinada del animal, 
pudiendo ser total, parcial o regional, dependiendo del grado en que se vea menoscabada la 
aptitud esencial del animal:

Cojeras en extremidades. Ablaciones o mutilaciones en orejas y cola. Ausencia de piezas 
dentarias por extracciones. Traumatismos en los ojos con pérdida de visión.

Faltas y defectos descalificables: Son aquellas características que en absoluto se ajustan a los 
criterios mencionados en el estándar racial y son excluyentes por sí mismas:

Anomalías psíquicas. Defectos anatómicos o de tipo, ligados a genes indeseables: 
Inestabilidades o desequilibrios de carácter:

Agresividad extrema sin provocación. Epilepsia. Monorquidia y criptorquidia. Displasia de 
cadera. Atrofia progresiva de la retina. Cierres incorrectos de las arcadas dentarias: 
enognatismos y prognatismos. Ausencia de más de dos premolares. Albinismos.  


